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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~ DE'lA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

\'<'::c'O en disfÁJner que el Crt:neral de
¿ív<6ft. ~Il situación de primera reser
\''1. D, l"mie! )'Ianso :M:iguei, pase a la
de ,"·.~I1:vla re.'erva por haber cUl1l'plido
e~ dia 'l1<:e del corriente mes la edad

'q,lc- <dl'r:llina !a ;ey de veintinueve de
jUI::,' ·k mil l1o\'criento5 dieciocho,

1i;,')" \'ll ;"laürid. a d:,ecisícte lÍe abril
(k, 1"il ::-'I'<'c:ent)5 lre:nla y tres.

;\ IC?To ALCAJ.A ZAJ401lA y To1lJlES

rl rr~:;;\~':n1t" c!d Consejo de l\(¡nielrbs,
M¡nulro de la G~r",

\l.HH'EL AZA~A y DIA7

\- ,'I'~" cn di;.jxl1lcr que el General de
,:," ':"1 .<'n ;itlt:t::i"n de primera reser
\'3. !J, .\ ,~ul1io ]o'ern;'¡nGez Barreta, pase
¡, ;;: ,;.,' .' l'~ullda r,'serva, por ha'bcr cum
:,;:,'" él; <::1 (!uil1ce del eorricnte mes la
";,,,1 'lile: determ:na la ley de vcintinue
\'v ,'<, ; .I:¡jo de mil novecientos dieei·
(1)1(1.

, i )::·1" vil !I~adrid. a .d:c:isiete (fe abril
r,: "d 1.:/I'eClcntos tremta y tres.

1\; tCF.TO ALCALA ZAMORA V TORRES

El Preti!ente del Con.ejo de Mlni.tro..
l>f;~ml'o M l. Guern,

M.-INUEL AZA&A V Duz

VCI1'gO en diSiPOner qUle d General de
bri~ada, en situadón <re primera re,;er.
va, D. Daniel ClÚ:eres y Ponee de LWn,
pase a la de segunda reserva. por haber
cl>nl/fllido el día diez del corriente mes
la edad que detennina. la ley ~ veinti
nuoeve de junio de mil novecientos dieci.
odio,
D~do en Madrid, a diecisiete de abril

de mil novecientos treinta. y tres.

Nl0eT0 A.J.cJJ..A Z....... y Touu
El Prelldeate cW ee-fo de Kin!etl'tlt,

Kialatro de la Guerra.
~ AzAifA y Duz

Ye::go en d1s?2ner que el Ir:tendente
de Ejército, en situación de primera re
serva, D. Cayetano Termens de la Riva,
pase a la de segunda reserva, por haber
cu;np,do o: dia diedcdlO de marzo pró
xiJ11() pasado b. ed<ld que determ:na la
ley de veintinueve de junio de mil no
,-ecientos dieciocho.

Dildo en ~l :;:1:10. a diecisiete G~ abril
de mi1 l:on~r:·.:nt2s treinta y tres.

N laETO ALCALA ZAllORA y TORJU:l'

El President. rlel Con... jo d. ~!¡ni,tros,
Ministro de 1. Guerra.

MANUEL AU.ÑA V DIAZ

En cO:lsidcraciúlI a lo solicitarl" por (')
cownd de Estado ~J arar, en s:tuación
(k retirado. D. Luis Moreno A:cántara,
el e:lal reune las C'lldicioncs cxig-idas
~)Or la ky de cuatro de t1'1v:<:mjre de
mil llov~cie:ltcs treinta y Ull0,

Vcn~o t'n l'onc<.>:ler!e e: empko de Ge'
l1~ra¡ ,!(' br:r:ad" hOllnr'lr:o, CO!1 Ius he
:wflt"os q'.le ntorga la citada ley.

De'!" en ~b'ir¡<l. a (h'~:siet(' (Í<' abril
c!-c mil novcc:<:ntos treinta y tres.

Rl Pre!lidentr> <1-,:,,1 C-<Yr.'F-l'jo (1~ }\fid~trQ'3.
!lti:1.istro (te la CUC' ~·a.

MA:-óUF.L AZAÑA V DIAZ

El1 cor.si1eraciún a lo ,;oEcitado por el
~or01;el d,' lnfal1lcría. '.'11 sitiOacién (J,c
retirado, D. Carlos Alonso Castra, el
cual reune las coooícior:o:!s cxiKidas por
la ley de cuatro tIc novicmbre de mn
novecientos treinta y tino,

Vengo en conced,erle el empleo de Ge
neral de brigada honorario. con los be
nefic:os que <ltorga la cita&. ley.

Dado en Madrid. a diecisiete de abril
de mil novecientos treinta y tres.

NIl:Z1'O ALCALA ZAMORA y TORRES

El Presldcmte del ConeeJ. de MiniBtraB.
Ministro de l. Guerra,

MANtJa, AzAAA y Dw

,En eonsidera<:Íón a lo 30lidtado por e-l
coronel de Infanterla. en situaci6n de
retirado, D, Enriq~ A'lvarez Leyr." ea
cual R'tlRe 1as condicionea exigidas por
la ley de cuatro de noviembre de mil
novecientos treinta y uno,

..
Vengo en concder!e (,: el11?\'o j~ Ge

neral de brigada honoraria. con ¡ ,'s be
neficios que (¡torga la citada ley.

Dado en )'fadrid. a diec¡si(~e dé 2bril
de mil novec'eaLs treinta y tTe~,

NtCETO ALCALA ZAYOR.\ 1 TORRZS

El Presick11~ dcl eor.... jo 1., Ministf<li,
Ministro de la Guern,

MANUEL AzAÑA y DI.',"

En rcns:derJción a 10 ,o:i,'íta;:o lK'r el
corone: oc lnf::nt('r:a, en ,ltt:aciún de
rct~radn, 1). :\::tn:~:o B;¡'ll, '~l\S ] ~;~:'''11'!D.

el ceal reune la; nJl:- l:C:Ol,";S <:x:¡¡::dns
por la I<'y rk cuatr. (le n(l\':(:n:)~C d<:
mil novccientos tr<:inta y UlIO,

V\'llozn U1 ""~l:C k::.: 0~~::1~1)ko de (;t''''

ncral de brigada hOllorario. C011 \<.s Le
nefi~:o,; lJilC "torga la citad3 ley.

Darlo e!) ~1adriéí. a c!:-::{'!,;icte de abril
de mil novecicnt'·s treinta y tres.

NlCETO ALCALA ZAlIOllA y rODES

El Pre.idftlle del Consejo de :Mini.tr~.
MinÍl,tro de la Guorm,

MAHUEL A:LAÑA y DU7.

En consideración a 10 ,:o:icitda p0r <.'1
coronel de. Infantería, en sitn,";ón de
retirado. D, Joaquín Tourn'-' S¡lú:1Íz. el
cual reune las condiciones exigid~5 por
la ley úe cuatro de noviel11bre d" mi1
no\,<,cÍj:mtos treinta y uno,

Veng-o en concederle el! empleo de Ge
neral de brigada honorario, oon lus be
nefidos que otorga la citada ley,

Dado en Madrid, a diecisiete de abril
de mil Ilovecientos treinta y tres.

NtOETO ALCAJ.A ZAMORA y TOIl.lu:s

El Preaidente del eon.e¡o de Ministros.
Ministro de la Guerra.

JbIrom. AzAIA ,. Duz

,En consideraci6n a lo Jolicitado por ~I
coronel de Infantería. en situación de
retirado, D, Luis Franco Cuadru. el
cual reune las condicienes exigidas por
la ley de cuatro de noviembR' de ,mil
DOvec:ientos treinta y uno,

Vengo en coaoederle el! empleo de Ge·
neral de briradi honorarie, con 101 be.
oefici?, que otorra·la citada ley.
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Dado en Madrid, a diecisiete de abril
de mil novecientos treinta y tres.

K10ETO ALCALA ZAMORA y ToJUlES

EJ Presidente del Consejo de MiDiltro..
Ministro de la Guerra,

),!.\XUEL AZAÑA y DI.u

En consideración a 10 s01icitado por el
coronel de' Caballeria, en situación de.
retirado. D. ]u<.n Romero Brugués, el
cual re:1"·" las condiciones exigidas por
la ley de cuatro de noviembre de mil no
vecientes treinta y uno,

'-engo en concederle e: empleo de Ge
neral ¿e brigada honorario, con los be
neficios que otorga la citada ley.

Dado en )'íadrid, a diecisiete de abril
de mil nO\'ecientos treinta y tres.

f

~I(]i:TO ALCAL.A ZAMORA y TORRES

El Pres:¿ente del COllSIejo de ~Iini5~:-QS,

~lini.stro de la Guerra,
),!.\XCEL AZAXA y Duz

En consideración a 10 solicitado por el
coronel médico, en situación de retira
dú, D. '-ictorino Delgado Piris, e1 cual
reune las condiciones exigidas por la ley
de cuatro de núviembre de mil novecien
tos treinta y uno,

\'engo en concederle el empleo de Ini
p.:ctor m":\l:oo honorario, con los ocne
nciús que otorga la citada ley,

lJadu en ~1adrid, a diecisiete de abril
dc mil nÚ\'ccientos treinta y tres.

N1CETO AI.CALA ZAMORA y TORRES

El Presidente &1 Con.ejo de Ministros,
)Iiníslro de la Gu~rra,

).I.\:-;UEL AZAÑA y DIAZ

A propuesta del Ministro de la Gue
ra, de con formidad con d Consejo de
Estado y de acuerdo con el CO:lsejo
de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Articulo único. Como caso compren

dido en <:'1 número dos del articulo cin
cuenta y cinco de la vigel~te ley do:: Ad
ministración y Contab¡¡;dad de la Ha
cienda pública, se exceptúa de las for
malidades de suba ita o concurso ., au
toriza la adquisición por gestión direc
ta de los terrenos necesarios para nuevos
edificios del aeródromo de Los· Alr.á-
zares (Carta¡ena). .

Dado en Madrid, a diecisiete de abril
de mil novecientos treinta y tres.

NIOETO ALCALA ZAMORA y TolUlES

El Presidente del Consejo de Mini.trae,
Mini.tro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ

Como caso com;prendido en el número
segundo del artículo cincuenta y cin~o
de la ley de Administración y Cont'tbili·
dad de 1aHncienda pública, a propuesta
del Ministro de la Guerra, de conformi-

dad con el Con>ejo de Estado y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra ¡para que por el
Arma de Aviación Militar se adqUIeran
por gestión directa "doce motores Eli
zalde 450 C. V., tipo A. 4", siendo r:ar
go su importe de cuatrocientas ochenta
y nueve mil seiscientas pesetas a lo~

iondos de :\viación ),1 ilitar del vigen
te preiUpuesto,

Dado en 1Iadrid, a diecisiete de abril
de mil I:o\"ec:entos treinta y tres.

XrCETO ALCALA Z.UIORA y TORRES

El Presidente del Consejo de :llinistros,

Minist"ro de la Guerra,

A propuesta del ),linistro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de )'1i
nistros,

,-engo en decretar :0 siguiente:
Artículo único. Se autorin al pre

citado Ministro de 1", Guerra para que
por la Comisión de CúroPras de Inge
nieros. se adquieran por concurso no
venta proyectores portátiles para las sec
ciones de encace y tranmusiones de In
fantería y ciento ,-einte mll metros de
ca1>:e bifilar para teléfonos de carrv¡>aña.
por hallar~ comprendido el caso en el
artículo cincuenta y dos, incisO tercer:>
de la ley de A.clministraci{n y ü,nta
hilidad de la Hacienda pública, debiendo
carg;arse su im:lOrte total, quc ascicnde
a sctcnta y dos mi! pesetas, al capitulo
noveno. artículo primcro. inciso tere'e
ro <le la Sección cuarta del vig-cnte pre
sllpue.<to.

Dado en ~'¡a<lrid. a diecisiete de abril
de mil novct'Íentos treinta y trcs.

N1CETO ALCAl.A ZA~IORA y TORRES

El Presidente del Consejo de 1I1inistroa,

Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAiilA y D!AZ

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Articulo único. Se autoriza la cl"le

bración de un concurso de arriendo para
ell de un local con destino a alma'.:én
del Parque de ArtiUería de Las Pa!
mas, con arreglo al precio límite y de
más condiciones fijadas en él lleta ele la
Junta de Arriendo! de aqu~t1a plaza y
redutiendo el plazo de publicidad de
anuncios a diez días.

Dado en M·a.drid, a di~cisiete de abrd
de mil novecientos ~reinta y tres.

NIOI!.TO ALeALA ZAMORA y TORRES

El 1'I,••i<l<>"t. del Con.ejo tic Mini_trol,

Mini.tro de 11\ Guerra,

MANUEL AÍAÑA y DIAZ

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

Excmos. Sres.: Visto el ~iente

instruido para regular las Instruccio
nes sobre alternativas y demás rela
ciones entre las Autoridades militares
\. personal del Ejército y Armarla, con
¡as fuerzas navales y extranjeras, y de
conformidad con 10 'Propuesto por los
)'linisterios de Guerra y Marina,

Esta Presidencia se ha servid<> apro
bar dichas Instrucciones, que se inser
tan a continuación, para su debido cum
piimic-cto.

1Iadrid, 12 de abril de 1933.

AZAÑA

Señores Ministros de Guerra y Ma
rina.

Instrucciones referentes a alternati
vas y demás relaciones entre las Au
toridades militares y personal del
Ejército y Armada con las fuerzas

navales nacionales y extranjeras

CAPITULO PRIMERO

Pucstos en actos públicos

Articulo ...' Las Autoridades milita
res del Ejército y de la Armada que
concurran a actos públkos, se coloca
rán. bien sean princi.pales o subalter
nas, alternando por sus empleos; es de
cir, que será preferida siempre la de
mayor ell\l>leo o más antigüedad. si tu
viesen el l11ismo, sin que con ellas ~ue

da alternar quien no tenga tal carác
ter, aunque ejerza mando de fuerza.

Art. 2." Cuando a un acto público
concurriese un Ayudante personal de la
clase de Jefe u Oficial en representa
.ción dc los Ministros o de un Oficial
General, ocupará el primer lugar' des
pués de los oficiales generales, guar
dando entre ellos, caso de ser varias
las represeotacipnes, el orden en que
anteriormente han sido enunciados. Si
la representación fuera del Presidente
de ,la República, se colocará con las
Autoridades militares, ocupando el úl
timo puesto.

Art. 3.' Los Ayudantes personales de
las Autoridades militares y Oficiales Ge
nerales que asistan a actos públicos que
se efectúen sentados o a pie fimle, se
~olocarán detrás de los Oficiales Gene
rales.

Art. 4.· Son Autoridades militares
¡principa'les: el General Jefe del Esta
do Mayor del Ejército; el AJmirante
Jefe del Estado Mayor de la Armada;
los Generales Inspectores del Ejército·
los Generales de división que sean Co~
mandantes militares; el Jefe superior
de las Fuerzas Militares de Marruecos'
los Vicealmirantes Jefes de las Base~
Navales princÍJpales; el Comandante ge
ner.al de la escuadra; el Contralmirante
Jefe de la jurisdicción de Marina en
M.adr~d; los Comandantes en Jett de los
EjérCItos en campaftl¡., en el territorio
de operaciones.

Son Autoridades subalternas: los Ge
l1era:!e~ y Jefes, Comandante,; militares
o los Comandantes generales de Arse-
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nales que dependan orgánicamente de
una :\t;toridad militar principal; los Je
tes tle hs Bases Xayales secundarias
y el de ':1.S Fuerzas Xayales del Korte
de .-\irica; los Contralmirantes con
manGO de di,'isión: los jefes de floti
Ha o ~scuaJrilla; los Comandantes de
buques; los Delegados o representantes,
con carácéer militar, de una Autoridad
militar principal en cualquier punto del
iitoral.

E.l General Jefe del Estado ~fayor

riel Ejército, el Almirante Jete del Es
tado .\fayor de la Armada y los Gene
rales Insoectores del Ejército que con
curran a ·actos públicos con Autoridades
militares tendrán preferencia sobre ellas
para su colocación, guardando entre sí
la que correSlPonda a su antigüedad en
el empleo militar que ostente.

CAPITULO II

Art. 5." Los Oficiales Generales del
Ejército y de la Armada, sean o no
Autoridades militares o navales, al lle
gar a la localidad en que resida una
Autoridad militar o naval de la catego
ria de General o Almir3flte y en la
que hayan de permanecer ~ de v~in
ticuatro horas, se vresentaran a dIcha
Autoridad, siem¡>re que fuera de igual
o sU:lerior categoría.

En las plazas en que radiquen Auto
rid:Hlcs militares )" navales se presen
tarán a ambas autoridades, pero lo ha
'rán, en primer término, a la militar o
na\'al de mayor empIco y a igualdad
de éstos a la mayor antigüedad.

Se exccptÍla dc estas reglas la plaza
d~ ~tadrid, donde 105 Oficiales Genera
I~> 5(,10 se prescntarán a las Autorida
dt:s tic su respectivo Instituto.

L:b reicri<1as Autoridades quedan obli
gadas a visitar antes de las veinticua
tro horas al Oficial General que se les
ha presentado, cesando esta obligación
en el caso de que el recién llegado hu
biera siclo <Iestinado a las órdenes de
dicha Autoridad.

L9s Generales IflSlj)ectores de Ejér
.cito y los Generales Jefes de los Esta
dos Mayores del Ejército y la Armada,
serán cumplimentados por las autorida
des militares o navales de las ;plazas
o Bases Navales que accidentalmente
visiten, y en caso de concurrencia en
una .plaza o Base Naval óe dos
Inspectores o Gef1erales Jefes del Es
tado Mayor del Ej ército y Armada.
cumplimentará el más moderno al más
antiguo.

Los citados Inspectores y Jefes de
Estado Mayor visitarán únicamente,
dentro de las veinticuatro horas, a las
autoridades militares de Instituto distin-
to al que ellos pertenecen. .

Cuando el Comandante militar o Jefe
de una liase Naval principal fuera de
l1Ienllr catcl-';orín que el OfiICial General
que Ile~:t a la pla1.3, está obligado a
c11mlllilllt'ntarle previa notificación ofi
cial de Sil lIt·galla. que este último le
hará.

Art. G." Los Oficiales Generales del
Ejército y Armada nombrados para
desempeñar un cargo de Autoridad en
,plaza donde radique otra Autoridad del
otro Instituto militar, antes dé posesio
narse de su destino deberán cumplimen
tar a esta otra Autoridad, la que vísi-
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tará a la primera dentro de las vein
tic1l.1.tro horas siguientes al recibo de la
notificación de haberse posesionado del
cargo. todo ello en el caso de que am
bas Autoridades fueran de igual empleo
o lo ostentase superior la que se halla
.¿resente en la plaza.

En los demás casos, se seguirán las
normas ya señaladas anteriormente.

Iguale~ reglas regirán en el caso en
que una o ambas Autoridades no sean
de la categoria de Oficial General.

.-\rt. 7." Los Oficiales Generales del
Ejército y la .-\rmada y sus asimilados
residentes en localidad a que llegare un
lnspector general del Ejército o los Ge
nerales Jefes de los Estados Mayores
del Ejército o la Armada, se presenta
rán a ellos cualquiera que fuera el car
go que ejerzan, debiendo los indicados
Im¡>ectores o Jefes de Estados Mayores
visitar, dentro de las veinticuatro ho
.ras, a los Oficiales Generales del Insti
tuto distinto del suyo.

Art. 8." Los Jefes y Oficiales del
'Ejército y la Armada tienen obligación
de presentarse a los re5lpectivos Co
,mandantes o Autoridades militares o na
yales, al llegar a una plaza en la que
hayan de permanecer más de veinticua
.tro horas, De no existir más que Auto
ridad de uno de los Institutos, la pre
senta.ctión se hará a ella cualquiera que
.fuese el del jefe u oficial que llegue a
la plaza.

Cuando la graduación del comandan
te o Autoridad militar o naval fuese in
.ferior a la del recién llegado, éste de
berá avisar su llegada y devolver la vi
sita que aquél queda obligado a hacer.

Art. 9." Si los Jcics y Oficiales que
llegaren a una localidad lo hicieran pa
ra tomar destino en la misma, sólo de
berán presen~rse a su llegada y a su
salida definitiva a la Autoridad militar
del Instituto a que no pertenezcan, que
dando exentos de esta obligación en las
ocasiones en que regresaran proceden
tes de comisiones, licencias, etc. Con sus
:jefes, naturalmente, practicarán lo que
,previenen las diS1>Osiciones vigentes.

Art. 10. Los Oficiales Generales o
,particulares del Ejéreito y de la Ar
mada que llegaren destinados a locali
dad en que resida, au~ue sea acciden
talmente, el Comandante en Jefe de un
E.jército, deberán presentárseles, tea
cualquiera el cargo que vaya a ejercer.

CAPITULO 111

Presentaciones, 'Visitas y J¡01IiJ1'e1 qUl
deben cambiarse ,ntre 'las autorida
des militares de las Pla!1as LV los Co
matldantes de Escuadra {} buques na
dOlla/es q/le a la misma arriben.

Art. 1I. Siempre que una Escua-
dra, Divisi6n o. bUCjue fondee en cual
quier puerto espaf\ol, el Jefe .<fe la
misma. () COllllln<lante del bnque esta
rá obli.g-ado, en los primeros momen
tos háhiles, a enviar a tierra a un ofi
cial Cjue cOl1l1unique su llegada al
puerto a las Autori·dades militares de
la ,plaza.

El oficial enviado pedirá horapa
ra la visita, caso que eorreslPoridiera
hacerla, primero, a su Jefe superior,
y hará ,presoote a éste la en que las
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Autoridades de la plaza deseen pasar
a saludarle, en caso contrario; así
como si éstas necesita'~cn o no em
barca-eión para hacerlo.

Art. 12. El Jefe de la fuerza 113.y:l
o Comandante de buque qu~ i0!~dcc

en un puerto espaiíol', de,ipués de
cUIT4/lir con lo expresado en el artícu
lo anterior, estará obligado a presen
tarse v visitar a las 'citadas .-\uto~i

dades "militares que residan en la lo
calidad, dentro del plazo de las \'ci:J
ticuatro horas, siempre que dichas
Autoridade~ sean de empleo su,perior
o igual al suyo. .

Art. 13. Las Autoridades milita
res eJQ?l'-esadas devolverán personal
mente la visita de que se trata en el
artículo anterior a los Almirantes con
mando de Escuadra o División, y lo
mismo harán con los Comandante de
los buques que tuvieran empleo igual
al suyo.

Si los Comandante fueran de em
pleo inferior les devolverán la visita
por medio de persona que tenga em
.pleo igual al de aquéllos.

·Estas visitas se devolverán dentro
de las veinticuatro horas siguientes
al de la ,presentación.

Art. 14. Cuando la Autoridad mi
litar de la plaza sea de empleo infe
rior al Jefe de la fuerza naval o Co
mandante de buque que fon·dee en el
.puerto. estará obligado a ir a saludar
;personalmente al Jefe de aquella den
tro del plazo de veinticuatro hora~. y
éste devolverá la visita <lentro de bs
veinticuatro horas siA'uicntc~. pcrso
nalmente, si la Autoridad militar fue
~e Ofi-eial Gcneral, y ,por medio de
J efe u oficial ele i~ual empleo al de la
Autori·dad militar, si ésta fuese par
ticular.

Art. r5. Cuan'do por circunstancias
~speciales del servicio, por mal tiem
,po, por la mucha distancia del des
embarcade1'o o por no ,permanecer
los buques en el puerto más de vein
ticuatro horas, el Jefe de la fuerza
<le mar no puede ir a tierra y cumJplir,
por tanto, con 10 señalado en. los ar
tícutos ante:riores, 10 comuflIcará a
las Autoridades militares ¡por medio
del ofidal de que trata el artIculo JI,
siemlPre que fUC'l'za mayor como la
enun-ciada al princi¡pio u otras espe
ciales no 10 impidan; ¡pero si sal'tase a
'tierra, aun·que haya transc·urrido el
tplazo de veinti<:uatro ·horas, estará'
obligado a it)resentarse si le corres¡ponde.

Si .no le eorreSlpondiese hacer la
primera visfta. enviará a un Jefe u
oficial de tgual empleo ·que Ya Auto
ridad militar a saludar a ésta, que
11610 estará obli¡('ada a ir a· bordo en
el easo de que las circnnstancias va
rias-en y se 'Ie facilitara em·harcaci6n.

AnRlog-ns exce·pciones y deheres de
mutua eortesfa yconsÍ'Óeración rell'i
rán nara las Autorida-des militart's de
la plaza, y cuando éstas, para cuan
!plil!' lo que se previene, necesitasen el
auxil'io oc -embarcación, ,pooráln soli
citarlo del Jefe de las- fuerzas de mal'
a Quien <leba visitar. ,por medio det
oficial de que trata el articulo JI, au
'xilío que le será fa<:ilitado siem'P't'e
que las drcu:lstancias _del tieDllPo o



CAPITULO V

Hollorrs militares Ique las ftwr::as del
T:jército de las pla::as harán 'a los
almiralltes y jefes de las !ller::as na
vales surtas rn el puerto o a los al
miralltes o jefes leol' mando ell tie
rrp.

Art. 23. Almirante Jefe del Esta
do Mayor de la Al!'mada:

Gu¡:rdia 'Con armas sobre el hom
bro e himno nacional.

Vicealmirante con mando de Es
cuadra o de Base ,Naval principal:

Guardia con armas sobre el hom
bro y marcha militar.

Contralmirante con mando de Es
cuadra o de Base Naval IprinCÍipal: _

Guar·dia con armas descansadas y
marcha militl1ll'. .

'Contralm.irante se~undo Jefr de
na~r X:!v~l flrint';~l~l y ("~'litrtn de na
vío c<ln man'do de división:

\'uarrlh con ar111n~ descansadas.
C"aflilfln c\l' navlo con mando de

flotilla, es,cuadrilla o TIuque. y los
Jef{'s dr Bases Navales secundarias
con catc'R'orfa de capitán de frag~ta:

Guardia en ala sin armas. .
Art. 24. Los honores mdlitares ex

¡>resados en el anterior articulo serán
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dante del buque y oficiales de ser- ~
vicio, dando el auxiliar naval de guar
dia pitada corta de atención a la en
trada y salida, en la forma prevenida.

A los Coroneles se les formará la
guardia en 'a1a, sin armas.

Art. 20. Los saludos al cañón de
que tratan los artkulos anteriores só
lo se harán en la primera visita ofi
cial que las Autoridades militares de
las plazas hagan a un buque o al de
la 'insÍlgnÍa superior si se trata de una
escuadra, y no se retProdl1'Cirá~ por
las mismas fuerras y a las mIsmas
personas hasta después de transcur~:
do un año. Estos saludos no seran
contestados por la plaza.

lArt. 21. Si las Autoridades mili
tares, después de visitar el buque de
la insignia s~erior de una escuadra
y ser saluidado al cañón por éste, vi
sitaran algún otro buque o buques
de la misma escuadra, se les harán
los m.ismos honores Que en el de la
insignia, excepto el saludo al .c~ñón..

Cuando las Autorida·des mlhtares
de la pla:ta ,pasen en emba.rca~ión c?n
distintivo de su cargo por Inmedia
ciones de los buques de guerra sur
tos en el ,puerto, se les harán, ,por las
guardias de los mismos, los bonores
militares Que se señalan en los artl
culos anteriores para su entrada a
bordo.

El oficial de guardia saklrá al por
talón y saludará; lo mismo harán to
dos los ¡,"'dividuos de la trilPulaci6n
Que estén sobre cubierta en puntos vi·
sibles desde el exterior.

IArt. 22. A los Oficiales Generales
que embarquen a bordo de los bu
ques de ¡:ruerra para ser trans.porta
dos por ellos se les harán iguales ho
nores militares y al cañón Que a los
de la Armada, con las disti·nciones co
rrespondientes dé mando y subordi
na'do.
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no 10 impidan en abso- servicio. El auxiliar naval saludará
en igual forma que en el caso ante
doro

A la salida:
Será des.pedido en igual forma, y

al desatracar el bote se le hará un
saludo de 11 cañonazos.

En el caso de que los Generales de
división no sean Coman'<iantes mili
tares de la plaza, pero sí ejerzañ
mando o se .hallen presentes en la
plaza un General Inspector o uno de
los Jefes de Estado ,Mayor Central
del Ejército o de la Armada, los ho
nores serán los miSilllos, ¡pero las sal
vas se reducirán a nueve.

Al General de brigada Comandan
te militar de una plaza:

Al entrar a bordo:
Guardia con armas descansadas y

marcha militar.
Será recibido en el portalón en

igual forma que los Generales de di
visión. El auxiliar naval 4ará pitada
en la forma expresada anteriormente.

A la salida:
Será despedido en igual forma que

a la entrada, y al desatracar del cos
tado se hará un saludo de nueve ca
ñonazos.

Cuaooo los Generales de brigada
no sean Comandantes militares de la
plaza, pero ejerzan mando en ella o
se hallen ,presentes en la plaza algún
General Ins.pector, Jefe del ¡Estado
M1aIyor del Ejército o Armada, ,Co
mandante militar de la 'Categoría de
General de división y VicealmM-ante
Jefe de Base navd, los honores se
rán los mismos, pero sin salvas.

A los Coroneles Comandantes mi
litares:

Al entrar a bordo:
Guardia en ala, sin armas.
Será recibido en el portalón ¡por el

Comanda,nte del buque y oficiales de
servicio. El auxiliar naval dará una
pitada' corta de atención al atracar
y al ent'rar por el portalón.

A la salida:
Será despedido en igual forma.
Los Generales de bri'gada y Coro

neles que accidentalmente ejerzan
cargo de Comandantes Militares co

Je- rrespondientes al empleo superior in
del mediato, tendrán los honores corres

pondientes a estos emlpleos, con las
limitaciones señaladas a los casos en

sobre el hom- que residan en la plaza Autoridades
de mpcrior categorfa a la que ellos
ostentan.

Si los <destinos los desem¡peñan en
propiedad, aunque sus emlpleos sean
inferiores, tendrán I'os ,honores co
rrespOon'dientes al empleo superior.

Los Comandantes militares de em
pIco inferior' a Coron.el serán recibi
dos y despedidos en el portalón por
los J~rl'S y ofkiales de i~ual empleo
y por los ofi,ciales de servieio, y salu
darlo ron pitacla corta de atl'nci6n
'por el al1xiliar naval de guardia en
la forma ya e",presada.

Art. Ir¡. :Cnando las Autorhlades
militares de ras plazas <!evuc'lvan las
visitas. con arreglo a lo prevenido an
teriormente, por medio de oficial par-o
ticular, éstos serán recibidos y des
pedidos en el portal6,n ¡por el Coman-

CAPlTUlLJO IV

H ollores militares
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Art. lB. Cuando por raZÓn de lo
expresado en los artkulos anteriores,
o por iniciativa ,propia, las Autorida
des militares de las ¡plazas devuelvan
personalmente las visitas a los Je
fes de una fuerza naval' o buque suel
to, se les tributará al entrar y salir
<le a bordo los honores y saludos si
'g'uientes:

A 105 Generales Inspectores y
f~s <1e Estado Mayor Central
Ejército.

Al entrar a bordo:
Guardia con armas

bro e himno nacional.
El .\Imirante y Comandante lo re

cibirán en la meseta alta de Ia esca
la, y los demás jefes y <;>ficiales, en
las in'l11ediaciones del portal6n. Pi
ta<1a de atenlCi6n del auxiliar naval
<1e g'uardia.

A la salida:
Sedl deslPedido en igual forma, y

al de,atracar el bbteque lo condu:tca
se le, ,aluciará con 13 ,cañonazos.

Al (;el1'~ral do:' divisi'JI1 Cllll1:¡I'lante
militar ,te una 1,la~a y .Ter.' S\:'I""rinr
de las Fuerzas M¡litares CI1 Marruecos:

Al entrar a bordo:
Guardia c·on armas sobre el hom

bro y mal'cba militar.
Será re,c¡'bido en el portalón por

los Almirantes del 'mismo empleo,
Co:mandan~ del buque y oficiales d~

del servicio
luto.

Art. 16. La devolución de las vi
sitas oficiales de que tratan los artí
culos anteriores, no son aplica,bles al
caso de que una 'Escuadra, División
o buque, sea destinado a las órdenes
de cualquier Autoridad militar de una
plaza, o cuando una unidad cualquie
ra del Ejército ,pasa a depender di
rectamente del Jefe de una fuerza O'

base naval, pues en estos casos la
¡presentación se hará inmediatamen
te y la -devolución de la visita no se
Tá obligatoria.

Art. 17. Los Comandantes de los
buques que tengan apostadero fijo en
,puerto determinado, al llegar ¡por ,pri
mera vez al puerto, o al tomar ,pose
sión del mando, se presentarán o vi
sitaán a las Autoridades miritares
del Ejército en los términos anterior
mente establecidos, y al hacerlo les
pedirán la venia para presentarles la
ofi.eialrdad; pero en las demás oca
siones. cuando durante su comisi6n
tU\'ieran Que entrar o salir del puer
to, Quedarán exentos de !presentarse.

Esto no será obstáculo para que
practiquen con ai:¡uéllas los actos de
cortesia constantes que recomiendan
las Ordenanras de la Armada con los
Comandantes generales de Escuadra.

Al abandonar er buque el .puet'to
,por terminar su comisi6n, o al cesar
en el mando, estarán obUgados a des
pedirse dediahas Autori-dades, co
lectiva o ,personallJl1\ente, según el ca
so.
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también tributados siempre que en
tren o salgan en los edificios de las
Autoridades militares, disponiendo és
tas que también les sean hechos en
los fuertes, cuarteIes y puestos mili
tares de la plaza, en forma análoga a
como ~e efectúa con los de iguaf em
pleo del !Ejército que ejercen mando.

Art. 25. Cuando los Almirantes o
J efes de una fuerza naval devuelvan
las vi~itas, según 10 lPr.evenido en
los arttculos anteriores, por medio de
oficial 'Particular, se les harán los
mismos hono~~s ~ue se señalaron pa
ra los del EjerCito en caso 'lnálogo.

Art. 2Ó.Cuando el Pófesidente de
I~ .Repú!>lica se halle a bordo o re
sldl.endo en la plaza, sólo a él tribu
taran .honores.

En tal caso, a los ~tinistros de la
Guerra y ~Iarina, Generales Inspec
tores del Ejército, Jefes de los Es
tados ~Iayores del Ejército y la Ar
mada, Generales de quienes de.pendan
las trQP.as o fuerzas navales, Jefe de
Base 1\aval y Comandantes milita
res de la~ .'Plazas con categoría de Ge
neral, solo se .pondrán firmes das
f~erzas o guardias, tocando las mú
sreas o bandas una marcha militar
. Art. 27· No se harán honores mi~

"tares a I~s ¡personas que se prese-n
tc~ .de 'Paisano, a. excepción de los
~",s~ros, Jefes de Estado Mayor del
fJ~rclto y de la Armada, Generales
n5IPee;t~es del Ejército, Comandan

tes militares y ~efes de Bases N.ava
le~ COI1 categorla de General o AI
"?Irante. y a los Generales del E'ér
CIto o Almirantes de la Armada ~on
mando. de fuerzas, por las que estén
a sus ordenes.
d ~ntes de las ocho horas, después

e. a puesta de sol y durante las ca
bidas de las dotaciones o trOlPas em

arcadas, 110 se harán honores.

CAPITULO VI

Cambio de dsitas entre las t .~ d'l', I all Ortua es
mI I ares y os oliciales de los bu-
ques de guerra extran,jeros.

A la Ih'ogoada a puerto de uno o m'
~~:lurs de g-~e"ra de otra nacionali~
E o.. ~ Auto:ldad militar superior del
.~crClto enViará un oficial para cum-

~:I~clrar. a! b.uque recién llegado o
ra r:t a IIISI'gnla superior si se trata

r una escuadra.
. Este ~~cial del Ejército, si no _

cIJe;:e. ut!lIzar embarcación pr' ia ~a
soliCItara de las Autor'd d OP ,
les militares donde las 'h

f
~. es nava-t ., 'lI'ulere, y en

o ro ..c~so ele las Autoridades ofici _
les C1VII{'s de la localidad. a

11isita oll'cial

El Comandante en Jefe de 1 E
ruadr'! n elel buque "un lle"'nr a ;'~-
t L 1 .. .,',.... e, VISI
ara (l'ntro lIe las veinticuatro h

a I A t 'ó el ora~.. ,a . 11 Oflo a Rtl1perior militar del
F.Jt·rrll~ y c1~ la Armada <lel punto a
Clue ~'l'rd)e. ~1I1 ~on de la misma gra
elllarlón o y la Visita le se,rá devuelta
elentro de las veinticuatro horas.

El'; ca~o d~ ofic,iales de distinta gra
duaCIón, el mferJor hará la primera
visita. .
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Los Oficiales de grados sUp'eriores
:pagarán la visita de la forma si
guiente:

El Oficiar General pagará la visita
a los C3JPitanes de navío y a los de
grados superiores a éstos.

A los Comandantes de buques de
empleos inferiores a Capitán de na
vío, enviará a devolver la visita a un
Coronel.

iLos Coroneles y oficiales de grados
inferiores devolverán la visita ¡perso
nalmente a todo Comandante de bu
<]ue, fuere cualquiera el emPleo de
este.

Los saludos al cañón que los bu
ques extranjeros hagan a las Autori
dades militares. serán devue1'tos tiro
por tiro, por lás baterías de las pla
zas.

Las guardias de las Autoridades
militares del Ejército harán a los Co
man'<1antes de Escuadra y buques ex
tra~jeros iguales honores que los pre
v~llldos para los de ig'Ual dase na
CIOnales en sus visitas oficiales.

Las visitas a los buques extranje
ros se harán en traje de media gala.

ÁltTICULO ADICIONAL

.De acuerdo con lo dispuesto por
la orden ciJrcular de 215 de junio de
1931 del Ministerio de Fa Guerra y
he~a extensiva a Marína, mientras
eXIstan Gene-rales del Ejército y de
la Armada con categorfas superiores
a las de las cita'das en los articulos
an,teriores, se l~s tributarán los ho
nor~s que en dioha disposki6n se es
peCifican.
_ Madriod, 12 de abril de I933.-Aza
na.

(Ik la Gaceta núm. loS.)

• •• I •

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

BAJAS

o ~.ircular. Excmo. Sr.: Segt1n par
tIcIpa a este Ministerio eol Genera')
de la primera divisi6n orgámica {a.
lleci6 en Ca.rabanche/l (Madrid)' el
día 17 del corriente mes e~ Gen~ral
de brigadá en situad6n 'de' se.gunda
re'3erva D. ManuO?l Figuera-s y Santa
Cruz.

L? ~omunico a V. E. para su co
nOCimIento y efectos. Madrid 18 de
abria de 1933. '

Señor...

• 1.' •

SECCION DE PERSONAL

A'PTO~ PARA AS'CENSO

Excmo. Sr.: Este Mini'3terio ha
resuelto declarar ~t06 para el flS
censo al emp.leo superior inmediato,
a los tenientes auditores de ¡prime
ra y segunda den Cu·er¡po JURIDI·
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CO MILITAR D. Cayo Ortega Pé·
rez y D. ~~uiél Diez Díaz, el pri
mero en si,tuación de diSiPonible 'or
zoso en la primera división orgánica
y el segundo con de6tino, en la Au
ditoria de Guerra de 135 Fuerzas ~-1i

litares de Marruecos, por reunir las
condiciones que determinan la ley de
29 de junio de 1918 (C. L. núm. 16<)
y circu:1a:r de 9 del miamo me6 de
1930 (C. L. núm. 209).

Lo comunico a V. E. para su (0
nacimiento y cumplimiento. Madorid,
17 de abril de 1933.

Señores GeneraJ de la primeta ai
visió'; orgánica y Jefe S~erior de
las Fuerzas Militares de Marrue
cos.

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Como c::m.
secuencia de documentacione6 a.por
tadas, este Ministerio ha resuelto
qlJ1e el escalaf6n de la 5ecci6n pri
mera del CUERPO AUXILIAR SU
BALTERNO DEL EJERCITO, :lU
blicado con orden circular de 30 de
enero del presente año (D. O. 111
mero 26), se entienda rectificado tn
la forma que!'C expre'3a en la lIj·
guiente relaci6n, haciéndose las 3nJ
tacion-es correspondientes a los auxi
liares administrativ~ c01DlPr~ndidOll
en la misma.

Lo comunico a V. E. para SU el)
nacimiooto y cum¡pJimi-ento. Madrid,
10 de abri.t de 1933.

Señor...

.a.AcIOK 0lJK SK CITA

D. Marcellino Igijesias Corujedo, y
no Marcelino Ig>lesias Corejudo.

D. IJd.efonSo<) Sa:lazar Salazar, y ro
I.1odefon60 SaIlazar A'lonso.

D. José Rend6n Ojeda, le corres
¡ponde sir colocado entre D. Facun
do Malteo Rivas y D. Pal)1o Diez
Gonzáilez.

D. José Truchádo Becerro, le ca
Tresponde el sueldo de 4.950 pese
tas y no 5.115.

D. Mariario Illera Aguado, y no
Mariano Illera Agudo. .

D. Serafín Freijedo Aznar, le "0
rre'SiP0nde 'CI1 sueldo de 3.QÓ9 pesetas,
y no 3.822.

D. Maxi.mi'liano Martinez Herrero,
le corresponde -e'l abono para efectos
de quinquenios d~ veintVtueve años
ocho m'?see o y dieciséis días y n~
VlCi,"~iséilS años y ocho mese!:

D. Manue-l L6pez del Vallado J.6.
pez, le cOIlIlelliPo.nde el sueldo de
4·~12 ~S'etae y no 4.056.

0.0. José Gareía Rubi6n y no José
GaTc~a Robi·o.u. '

n. An,to·nio Akázar Miranda le
correspon.d'e el suendo de 2.880 pese
tas, y no 2.080.

D. 19nacio CaJStel1anos Sánchez,
Je. correeponde l,a f~ha de ingre'So o
retngres.- en e:l EJércit·o 1-8-905, y
no 22-1<>-907, cooocándose' inmediata-



Excmo. Sr.: For este Ministerio se Excmo. Sr.: C04lf,orme con lo ,pro-
ha resuelto qu~ a los qu,ince años y diez puesto ¡por l!$& Jefatura en 3 del ac
meses que para efectos: doe quinquenios se tual, este Ministerio ha resuelto que
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mente detrás de D. Julio de Frutos
.Tapias.

D. Andrés F'Crnández Gordo, le
corresponde el sueldo de 6.500 pese
tas, y no 5.500.

D. JC5é Rubio Salgado, y no José
Rub:o Salado.

D. Pedro Giralda Torrecilla, le
<:orre5p'cnde el abono para efecto.;;
de qu:nC¡l:en:os de veintisiete años,
diez m'eses y diez díalS, y no :26-10-10.

D. Francisco Fernández ArO"Qma
I1: Z, y no Fr2.ncisco Fernández Argo
ma:z.

D. N"eftaIí Fernández Apar:cio, y
no Beftali Fernández A,pari<:io.

D. Teodoro Que<:edo Arroyo, y 10

T'eodoro Quevedo Arroyo.
D. Gregorio GalleO'o Rivero, y no

GregOTio Rivera Gallego.
D. Eduardo Berdegué Gómez, le

~orresponde la fecha de ingr¿so o re
tngreso en el Ejército 14-7-<)11, Y no
14!¡-9l:2, colocándose inme<iiatame'11
te ~etrás de D. EmiJio Teij~iro Gue
rrelra.

D. Matee Salla Gaya, le corres
ponde la fecha de ingreso o rei~gre
so en el Ejército 1-100912, y no
~4-IOo9r2.

D. Félill: Villa Iba Nisa, le corres
ponde la fecha de ingreso o reingre
So en el Ejército 10-r0-912, y no
21-10-9r 3.

D. Car.los Traynor Alvarez, y no
Caros Traynor AJlvarez.

D. César MM'tín Herrero, y no Cé
sar Martm Hernández.

D. Emi'lio Díaz Moya, le corres
pond~ el ab~no para efectos de qUlD
quen:os dleClnueve años, ceriO mese6
y once días, y no r9-II.

D. }esÚtl Sánchez Posad'as
JeSú6 Sánchez Posada. ,y ,:lO

D. Teodoro Illera Martín, le ca
rre;s.pond~ el abono ¡para efe<:tos ife
qumquoemos trece años, nueve me
ses y cero días, y no 13-9.

D. Pedro Tous CoIl, le CONespon_
d~ ell ab01lo para efectos de quinque
D,105 catorce años, cero meses y un
día, y no r4-I,

D. Luis Gonzállez Hernández, le
co~re~n~e la fecha de ingreso' °
remgreso ~ el Ejército 3S-4-92 5 y
no 30-4-91 S, COllocálnd.oee inmedi~ta
~;en~e detrás de D. JOI~ Maria Usa
blaga AdSn.

n. p'edro Manzanero Cano, le ll)
rre.sponde, el. abono para efectOlS de
qu¡.nquenros once año,s, cinco meses y
cero dlas, '1 no II·5.

D. Gallo Fem'nd~ Lozano, le (.0

r~on<l~ e.l ,!1~no. para efectos de
qUlnqutnlOlS dlec15élS años, cero me
!'eS y cero días, y no r6.

D. Ludo Gnrda Ibáliez, le co~res
pond·~ )~ f('~lla dI' in'g'rcso o reing'T<'!so
en el RJél'(;lto r-2-03o, y no 4-2-912'
el sUe'ldo ~nu~1 'de 5.500 y no 6.000:
y :'1>000 .de tIempo para efectos de
qumque;n!OiS quince añiOe, soeis meses
y. ,Y'cIIlltlsl-ete días, y no veinte años
dIez mes-es y veintisiete dtías. '

M!-drid, 10 de abril de 1933.
Azana.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 17 doe marzo último por el
auxiliar administrativo de la primera
Sección del CUERPO AlJ"XILlAR SU
BALTER1\O DEL EJERCITO, don
Galo Garrán Rico, con destino en el se
gundo 1\egociado de Secretaria de la
Subsecretaría de este Departamento, en
,;úplica de que le tiea rectificada la fecha
de 21 de enero de 19IO de ingreso al Ra
mo de Guerra con que figura en el escala
fón del expresado Cuerpo, publicado por
orden de 30 de enero último (D. O. nú
mero 26), por la de 31 de octubre de 1896,
q?e es la que cre-e debe figurar por haber
Sido nombrado en esta última. escribiente
eventual de la Comisión Liquidadora doe
Cuel'pos Disueltos de Cuba y a partir doe
la cual no ha de1 ado de prestar sus ser
vicios sin interrupción al citado Ramo'
teniendo en cuenta que por orden de ~
Insp-ección de las Comisiones Liquidado
ras de Cuerpos Disueltos de fecha 28 doe
diciembre de 1909 !le loe dejó ext:edente
sin sue:do oon derecho a cubrir las va
cantes que ocurrieran en la misma como
consecuencia de la reducción de Nego
ciados que hti>o de sufrir aquélla y que'
P<l.r otra doe. 21 de enero de 1910 del
mismo organIsmo se le autoriza la per
muta con el de su clase don José Gan:ía
Parera, siendo alta nUevamente en dicha
InSlPCCCión en la indicada fecha con el
s~e1do de 1.000_ pesetas anuales con des
tino al cuarto Negociado de la primera
S~ión, mediando entre ambas f-echas de
haJa y alta un '!>Críado de veintitrés días
que no ~u.stifica el interesado haya presta
,!o servIcIo y que aún reconociéndose así,
t':'tos. 5010 pueden ser il11lPutados al de
su misma clase don José García Parera,
que es el que hasta el 21 de enero no
cesó en ellos, este Ministerio ha resuelto
desestimar la petición del recurrente por
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cim.iento y cumplimiento. Madrid, 17 de
abnl de 1933.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de obreros filia
dos del CUERPO AUXILIAR SUB
ATIJERlNlO DEL EJERiOIT~con des
tino en la Pirotecnia Militar de Sevilla
D. Manuel Martínez Gabarrón en sú~
plica de que se leco~ pas~r de la
tercera Sección del' citado Cuer\)O a la
segunda', ,por ¡prestar el servicio de maes
tro de taller; teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el' párrafo tercero del aro
tfcUlI~ sexto de la ley de creación del
mencionado Cuerpo, este Ministerio ha
resuel'to desestimar -la instancia del in
teresado.

Lo comunico 1\ V. E. para su conoci
miento y c\1Iln~limiento. Ma<lrid 13 de
i\hril de r<»)3. I ,

'A'1. A.tl A

Señor General d-e la segunda división
orgánica.

D. O. nÚIn. 90

l-e abonan al obrero filiado del et:iER
PO AUXILIAR SUBALTER1\O DEL
EJERCllTO, en situación de disponible
íorzoso en Toledo, D. Tomás Escolante
Lumbreras, se le acumule un mes y si".
te dias que como so:dado del cupo de
instrucción sirvió desde prirr,ero de di·
ciembre de r9I;", hasta el dia 7 de ene·
ro de r9rS, en el entonces regimiento
de Infanteria de León núm. 38.

Lo comunico a V. E. para su concci·
miento y cUTT.?limiento. ::-'Iadrid, li de
abril de 1933.
fl...J '¿ ,: . AZAÑA

Señor G-eneral de la primera di"isión
orgánica.

DERECHOS PAS'IVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
esa división c~rsó a este Departamento
en escrito fecha 22 de enero último. pro
movida por el ~itán de ARTILLE
RlA D. Arturo Vázquez Ruiz, del ter
cer regimiento ligero, y aCtualmente
destinado en el segundo regimiento pe
sado, en súplica de Que le sean igua'la
dos sus derechos pasivos a los ingre
sados al servicio del Estado en primero
de enero de I9r9, y teniendo en cuenta
lo Que determina el artículo tercero del
vigente Estatuto de Clases Pasiva.~, este
Ministerio ha I'(;suelto. de acuerdo con
lo informado por -la Intervención Cen
tral de Guerra y Asesoría. de>estimar
su petición por carecer de derecho a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpt:miento. Madrid, 1r de
abril de 1933.

AZAÑA

Señor General de .la segunda división
orgánica.

Señores G-eneral de la cuarta división
ol'R'ánica e Interventor central de Gue
rra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Ell Señor Presidente
de la Rt!lPública, por resolución fe
cha die ayer, ee ha eervido conferir
el mando del1 regimiento de Artille
rla de Coeta núm. 1, al ooroo-e<l de
dicha Arma D. José Rozas Ferná.n
dez, del cuarto regimiento pe.sado, y
el d'e este Úlltimo Cuerpo 811 del mis
mo empleo D. F-e1ipe Incheta Mal,
cort, del regimiento de cotta núme
fO l. ,

Lo ooanunico a V. E. para su {O·
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
18 de abri,1 de r933.

Sefiorea General¡'es de la segunda y
s6ptima divisiones or,gánica~.

Sefior InterVlentor central d'e Cue
ITa.
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Señor..•

Lo comunico a V. E. para llU c:oaoci
Illiento y cumplimiento. Madrid. 17 de
abril de 1933.

Exano. Sr.: Este Mi.istet'Ío, de
acuerdo con lo propuesto 9Ol' el Con
sejo Director de las Ordenes Milita
res, reha·bilita al comanda.te de IN
FANTÉR'¡~, retirado, D. Severino
Pacheco Diego, en la pensión anual
de 600 pesetas, correspondiente a la de
cruz de San Hermenegildo que le fué
concedida en 16 de septiembre de 1931
(D. O. núm. 209), la que le será abo
nada a partir de 'Primero de agosto
del ex,presado año 1931, 'Por la Dele
gación de Hacienda de Salamanca,
'Previa justificación de no haberla per
cibido en los meses que se le rehabi
lita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
17 de abril. de 1933.

DOOUMiE'NTACION

Circular. Excmo. Sr.: En evitación
de trá.mites innecesarioll y a fin de no
entorpecer la buena mardia económico
administrativa de las Asociaciones y Co
legios de Huérfano., ette Ministerio ha
resuelto que a pardt de esta fecha, los
Cuel'l¡)Os y Unidades del Ej6rdto manten
gan con ellos relación directa en cua11>
to se relaciona con el elWio de docu
Illentos, altas y bajas de asociados y en-'
~fos de abonarés por cuotas de socl'OJ.

PREMIOS DE EF'EICTIVIDAD

Sefior...

Circular. Excrnoo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conc~er el pcoe.mio
de efectividad, -que a cada uno se le
sefiala, a los Jefes y oficiales de ARTI
LLERJIA com'Prendi<ios en la siguien
te relación, Que princj,pia con D. Vi
cente Abreu Madariaga y termina con
D. Mariano Lasala Millaruelo con
arre,glo a la circular de 24 de' junio
de 1928 CC. L. nÚJnl. 253).

L.o .comu·nico a V. E. para su co
nocImIento y cumplimiento. Madrid,
17 de a.bril de I93~.•

AZAÑA

Señor Presidente <Iel Consejo Direc
tor de las Asam1bleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Her¡menegildo.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto el escf:to del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litares. en el que se prpone al ca
pitán de INFANTERIA, retirado, don
Damián Martín Sánchez, ¡para la pen
sión . anual de 600 pesetas, corres
'pondlente a la de cruz de San Her
lllcllegildo, este Ministerio ha resuel
to ,acceder a lo propuesto, üt"rganr!o
al Interesado la citada 'Pensil',n, con
la antigüedad de 25 de octubre de
1931, ¡por corresponderle en cruz, la
de 4 de septiembre de 1925. y no la
de 26 de enero de 1926 que se le
otorgó por disposición de 19 de oc
tubre del mismo (D. O. núm, 238);
la expresada pensión. le será abona
da por la De¡positarla de Haciend~
de Melilla.
~ .comunico a V, E. para su co

nOCImiento y cumplimiento. ).íadrid,
17 de abril de 1933.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes ),liIitares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General de la sbptima división
orgánica.

ORDEN DE SAN H ERlMIENE
GILDO

Selior Presidente del 'Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de Sa·n Fernando f
San HeMlenegildo.

AWA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litare3 de San Fernando y San Her
meneg~ldo.

Excmo. Sr.: Visto el eterito del Con
sejo Director de las Ordenes Mi1itare~.
en el que se prO!POne al tenienle coronel
de Intendencia de la Armada, retirado,
D. Ricardo Neira Fernández,.. para la
Il}l~a de San Hetmenegildo, este Mi
nisterio ha re&uellto UJOCder a 10 pro
puesto, otorgando a'1 interesado la ci
tada. condecoración con la antigüedad
de 7 de ju~io de 1932.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cum!plimicnto. Madrid,
17 de abril de 1933,

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Ordenes Mnitares,
en el que se propone al comandante de
lNiFANTERIA de Marina D. Nicolá;
Llobregat Beltrán para la pla.ca de San
lIennenegildo, este Mini3terio ha re
sucIto acceder a lo propuesto, otorgan
do al interesado la citada condecora
ción, con la antigüedad de 3 de no
viembre de 1932.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y' cumplimiento. Madrid, 17 de
abril de 19330

AZAb

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

SeilOres General de la primera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra,

INVALlDOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido en la primera división or
gánica a instancia del cabo de In
genieros Nicolás Váz,quez Calero, en
sú?lica de ingreso en el Cuerpo de
INVALIDOS MILITARlES, este Mi
nisterio ha resuelto el ingreso del ci
tado ca.bo en la Sección segunda del
mencionado Cuerpo como inutilizado
en actos del servicio antes de la anUo
lación del reglamento de 13 de abril
de J927 (G. L. núm. 197), e incluído
en la primera base transitoria de la
ley de 15 de septiembre último
'(D. O. núm. 221), debiendo tenerse
en cuenta para efectos económicos, lo
que determina la base cuarta de la
misma y citada ley.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de abril de 1933.

S:eñores General Subsecreta.rio de ·~s
te Ministerio y Generllll de la ¡pri
mera divisiÓll org.úlica.

Señor Interventor central d'e Gue
rra.

Excmo, Sr.: E6te Ministerio ha re
suelto que e'l oficial tercero y e6cri.
b:ente de primera de.1 Cuenpo de
OFICINAS MILITARES D. Si~

fredo Griñan Jiménez, ascendido de
este Ministerio y D. Gregorio Guilla
mÓD Martín, dis¡ponible forzoso, rn
la p,rimera divisi~n orgánica, pasen
deostmadolS respectlvamente a este Mi
nisterio en ,plaza de inferior catego
ría (V.) y a la primera división or
gánica (F.)

Lo comunico a V. E. para su ('0

nocimiento y cumplimiento. Madrid
:¡o de abril de 1933.' ,

AulA

AzAlA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Serior Interventor central d'e Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~1ilitares de Marru'Ccos.

Señor Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Como resultado del
.concurso anunciado por orden rir
cular de 17 de febrero Último
(D. O. núm. 57), ¡para proveer una
vacante de suba.lterno de cualqui'~r

Arma o Cuerpo para el Servicio de
la Fortaleza del Hacho, este Minis
terio ha resuelto designar para ocu
parla a.l teniente de INFANTERIA
D. J06é Benítez Gonzá.lez, con des
tino en el batallón de Cazadores de
Africa núm. 8.

Ló comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid,
J8 de abril de 1933.

el comandante de INFANTERIA
D. CaTlI06 Rubio L6pez Guijarro, del
Tercio, pase destinado al Grupo de
Fuerzas Regulares Indigenas de Ceu
ta núm. 3.

Lo comunico a V. E. para SU co
Bocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de abril de 1933.

" . lOo,
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I\EEXGAXCllES

Srih,r (;eneral <l~ la quiuta dil'ísióu 01'
giulica.

Scíior 1ntef\'entcr central de Guerra.

~"
Sellar General de 1. secuada diTisi6n

orgánica.

Señor General de la séptima dh'isión'
orgánica.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor ccotral de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
quinta división, de primero del actual,
dando cuenta de haber declarado en si
tuación de reemplazo provisional por
enfermo en Zaragoza a partir del 10 de
marzo último, al subteniente del regi
miento de IXFANTERdA núm. In, d'n
Manuel Marmol Lóvcz, este ~finisterio
ha tenido a bien a;>robar dicha determi.
nación, con arredo a las instn1{~ciones
<1i,tada, por circular de 5 de junio de
1905 Ce. 1.. nÍlm. 101).

Lo comunico a V. E. para Sil eonod.
l11imto y c\l1I\;>limiento. Madrid, 13 de
abril de 1033,

do en situación de ~o proTisio
nal por enfenno, con residencia en Sa
lamanca, a partir de 15 del mes ante
rior, al teniente de ARTIU.iERlA don
Alejandro Hernández Zunzunegui, del
segundo regimiento pesado, este Minis
terio ha resuelto 3(>robar dicha deter
minación por haberse ajustado a lo dis
puesto en el caso segundo de la circu
lar de 3 de octubre de 19ro Ce. L. nú
mero 149).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
abril de 1933.

--

REEMPLAZO

KJ!:T...ACION QUE SE CITA

Sargento, Antonio Huiz Carranza.
Sar¡:ento, Hogclio Fil<jucira Mosquera.

PREMIOS DE PERMANENCIA

Sargento, J llan Antonio Hernández
Girona.

Sargento, José Palacios Armillán.
Sargento, Josi, Onccha Amigo.
S;trg-ento, Hamed B. Selam Buifrahi

núm. 48.
).iadrid, lO de abril de 1933.-Azaiia.

Excmo. Sr.: Vista la installcia pro
!lIT/ida 'Por el cabo (:c obrct()s fi:j;~d(Js

E;:cmo. Sr.: \7:'<;(:1 el e'écr:to cl.r:- <c: .\rt;l;c~ja ;J¡("(u"~l11el1te dd Cl'ERPO
¡;'do a ,'stc D"~)a1!~me:1to por rS.l :\l'XIL1\1~ SLJnALTFR~;() l).EL
div s:6n, en 7 de,l actual, rn~nlfes- r·:.1fo:¡UTJ"(). Col1 (!r-stím) cn 1;, F,',hrica
tanu:1 ha~)'er dec'iar;¡do de rcC'm¡,llazo de I~")¡\'i;ra' y cl;llosil'OS de Crar.:da, don
provls¡.ona! por enfr'rmo, con resldrn- F";\IH""·O flíaz I.inares. cn sÚ'l'lica de
ela en esta. pl;¡za, a ,partír ele 30 <!,' ('):IC ;e le c1asitir¡ue en el snc:do mínímo
enero último, ;¡¡! cap:t!í.n de CARA- de ~lrgento por 1I<:var IlJÚS de d0ce aÍl.'s
LLERIA D. ?\:figucl Cabanrllns T?-I eJe servicio y considerarse COll:l¡)~cnclido
rre'3, CO'" de.st:no en el Grupo oe en la Mue.n circular de 13 de enero úl
Ame.tralladoras-Cañones, este Minis-' timo (D. O. núm. 15); teníendo en cuen
terio ha resuel,to l!lP,robar dicha dc- ta que el cabo de referenda contrajo en
terminación, con arreg.Io a jo tpre- primero de noviembre de 1930 u:) ~om
ceptuado en las instrucciones de 5 .le premiso ,por cuatro años con losbene
juni/() d:e 1905 (C. L. num. 101) Y or- ficios de la ley de primero de julio de
'¿'¿n de 9 de jlUnio de 1916 (C. L. nú- 1877 (le. L. núm. 2U), está por ello
mero 11'). eOll1lIJrendido en el artímlo sétl>timo de la

Lo comunico a V. E. para su co· orden de 22 de abri.1 de 19J1 c.D'. O. nú
nocimiento y cumplimie.nto. Madrid, mero W), y no le es de apUcación )a
17 de abril de 1933· orden mencionada en su instancia. este

AzAlA Mini&terio ha resuelto des('·timar la 1>"-
tición áell in~resado en anal()gfa a ro

Seflor General de :la prim,era diviei6n resuelto para el de su mi~ma cla~~ Au.
oI'g4nica. rdio Arag6n Verdugo, en 10 de marzo

Sel5.or Interventor centra" de Guerra. proximo pa3a1C1o (D, O. núm. 65).
.Lo eomunico a ·V. E. :para IU cono

cimiento y cI.ll1llPlimiento: Madrid, 13 de
abril de uw.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

{)(' 40 t('selas por l/n'o,. más dI: doce
CIlios de sert'icio, desd.. primero de alJril

de 1933.

Exorno. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Jefatura dei CUetllO de
INVALIDOS MILIT.ARIES, con fe
cha 31 del mes próximo pasado, por
este Ministerio se ha resuelto conce
der los premios de pennanencia a los
sargetltos del mencionado Cuer,po que
figuran en. relación que empi~ con
Antonio RUlz Carranza y termIna con
Hamed B. Se\am, Buifrahi núm. 48,
con arreglo a lo que determina el ar
tículo II de la orden circular de 17
de octubre de 1889 (e. L. núm. 497),
d.ebiendo empezar a percibirlo a partir
cl'e las fechas· que se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid, 10
<le abril de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de ela
dlvisi6n fecha 3 del actual, dando cuen
ta a e.te Departamento haber d«Jara-

Capitanes

1.100 pese/as desde primero de moyo
próximo por 011" ollas d, empl,o

D. Jos~ Quintana Morquecho,. de la
Alc:aIC1emia de Artillerla e IngenIerO!.

soo P,s,/tU desde ;rimero dI moyo p,6-
• imo por cinco ofios d, ,mpllo '

D. Mariano Laaeala Millaruelo, del
Parque divisionario n6m. 5.

Madrid, 11 de abri! de I933.-Aufta.

uuaOlC gu& a era.

Teniente coronel~

500 pesetas por ciNCO aiios d6 ~",pltQ
desde primcro de frIO)'O pr Xlmo

D. Yicente Abreu Madariaga, del ter
cer regimiento pesado.

1.400 tcsc:as tor ealorce años ?e. empleo
desde rrimcro de mayo proxlfllo

D. Fran~isco Sue;ta Cuesta, del La-
boratorio del EJercl~o. . d 1 no-

D. 5ebastián Galltgo Koll) , e
Ye!lO regi:niento liger? L da Fer-

D. Saturnino Fe:-nar.dez ~

ná:ldez. de la Fábnc:'-ll de ETru~~~~o del
D. Federico Hor!ll es sen ,

enarto regimiento ltgero.

t Por trect alías de empleol.y¡<l tese as , .
d"s.1<-· trímero dt mayo prOXl/110

D. ~Ianuel Espiilei:-a Cornide, del re-
C . 2 De 50 pest:'las por l/a'ar más de diecí-gimiento de osta ~um. . . d d . .l.

D. Luis Galligo Kolly, del noveno re- siete alias de ser¡O¡elo, es e primero .....
abril de 1933.gi111iento ligero. . 1 ._

D. ~[anuel Qumtero Ramos, zquler
d" del regimiento de Costa numo .4·

¡l. l.uis Agllilar Posada, del pnmer
n" .imit1,to ligero. . d I

\l. .\11tonio Adalid A.scarza, e a
Plana :--Iayor <k la 13r¡~~d.~ de Ar
ti'herí;l <le la segunda dlV.ISIO~. del

D. ¡:rancÍS';:o Canale~ Gonzalez,
r""im:·:nto de Costa nu~.~. del

Il. llJ$(' Martíne! Dlaz-\ ~rela,
pr.me!: rl'gimiellto de M~ntana.

Il. :\:anucl Torrente Daleato, de la
¡\":rt\l>:l ';ún de C{·uta..

I J. . \ :lt()l\io Qlti~ez Sanz, de; la Se~
(;:::1 ¡:e CC'.Itahili<!ao de la pnmera dl-
T'"ií"l1 o;-gánica. 1"

D. : :avid Careia Lúpez, de la .a-
Lr;'a ';C Truhia.

!l. <. arlo$ AYll1erich Luengo, del 16

rC',in1j'.'l:to ':i~oCro. . .
1l. ¡<Iix SUCI'O<; Cruz, del regImIen-

to ,le ~'l)sta núm. 2. .
D.. 'lltonío Pérel Súnchez-?sono, de

:a Sr" ;ión dc Costa de la Escucla de
~!' i fu.

1.200 /,~Sl'los por doce ailo$ de empleo
desde primero del actual.

D. Andrés Val Núñez, de Aviación.
D. Luis Salas Bonal, del, Grupo de

defensa contra aeronaves numo 2.

1.200 pesetas por doce años de. empleo
¡[,·.>ele primero de mayo prÓXl1IlO

D. Jorge Suárez L6pez Sagredo, del
Parque divisionario núm. 4· Es

D. Julio Juliani Aizcorbe, d~ la. •
cuela de Automovilismo del EJérCIto.
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I.rga[('s

días a una temperatura de lO· bajo cero
no deben aparecer en él ·partes sólidas.

h) Residuos de cok en 0,30 pór lOO,
como máximo.

3." Las entregas se harán en o.:ho lo
tes de Is.ooo kilos cada uno, y el preci~

por que se haga la adjudicación se en
tiende es para mercancía iluesta en los
a!Il1<1l;enes del Anna de A,iación, en
Cuatro Vientos, libre de todo gasto.

Dichas entregas comenzarán a los
quince dias, contados a partir de la [e-J

cha en que se comunique al rematante
la adjudicación definitiva y ha,;iéndose
las sucesivas por mensualidades, bien
entendido que la última eatrega no po
drá efectuarse, por ningún moti,'o, des
pués del 20 de noviembre del año en
curso.

4.' El aceite qne se sumin:stre, habrá
de teaer las características ind:·:;¡,das en
la condición segunda, y d", ;as partidas
sumini;;trada3 se extraerán t..::t,.s mues
tras com~ estime oportuno h comisión
receptora. a ;,>resenc;a de; ad; ~:dicatario,

o persona autorizada por el 111:,111'). Di
chas tl1uestras ~rán re.::únoc:d::s p0r ei
Laboratorio del Arma de .-\ \·:3,:;ón. y
en tafO de dj~~(,niorll1ida'.Í. p¡::-;"¡ eíe.::
tuarse otr:~ rc~c!H)CilnientiJ fH):" cu-cnta
<Id mencionado adiu~lieatar:' )" a pre
,eneia ele per.','na té,:ni<:a rk"!:::i,la nor
él, ~i ~sí lo dcs('are. en <.< ('~tah:\.',,::in,i~n·
lo indu~trial dc 1l1~ellieros o en otro
I.ah()~atorio Oficial del Ramo de Guerra,
),;,.:\ ,'nlcndi(¡o de <1m' rn <'! c;¡,n Ilue
a,il11i~nw no rr¡miera la, car"l"\(";sti<:as
'l q\ll' dehe r':'ljlOlldrr ;('rá ,Il',·.("had~ la
p:lrtida ,umini,tra-Ja. la 'Il;(' '\('heril ser
:'\1,títnída en I1n '11'1 a7.0 d..' lEn di,,:, con
t~C!"s a partir de la en CIlI': ".' le ('(J

IntJt~iquc id cnl1trtiti~ta 1:~ :llt'¡:¡:ci:ld.
La c!('voln<:iún (1<' dos 1';:;-:,.;::< '¡;,ce

':';1" St'r:'t cansa dc n'_ci,i">;] ';'.': ,- ,:\tnto.
.ron las pe.nalirlades fijadas (":: cl plicgo
,le '-;llldkiones lega1cs.

l." ,Las propOSICIOI1eS se extendcrán
ell papcl ,ellado dc la clase sexta, y
aparc<:crán sin cnmiendas ni ra"paduras,
a menos que se salven con nueva firma,
y se 5njrtarán al modelo publicado en
cl anuncio.

2." Los autores de las proposiciones
o sus rClpresentantes que concurran al
acto, dCOerilll acompañar su cédula o pa
saporte <te extranjería y el último reci
bo o alta de la contribt\Ción iudustrial
que corresponda satisfacer, según el con
cepto en que los licitadores comparez
can, y caso de estar exceptuados de la
contribución industrillil, con arreglo a la
ley de Utilidades se justificará este ex
tremo. No será necesario el recibo o al
ta de la contribución industrial cuando
los ,proponentes residan en las p~ovincias
yascl?ngadas o N!1~arr~, y bastará qUé
acrel;llten su condICión Industrial, según
lo dlapuesto en los preceptos que regu
len ~l ,conciertb ~onómico con dichas
prov~nc~as. Pero SI el servicio hubiera
de realtzarse en territorio no aforado o
c~mún, al ser adjudicado a sujeto con
trl~uy.ente ?e rég~en distinto, deberá el
adjudICatario matrICularse conforme al
r~~lamerlto acJicable en el lugar del ser
VICIO, Los a.poderados o rf'/>tesentantes
~berán también exhibir el poder nota
rIal otorgado a su favor.

AZAÑA
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Técnicas

•
5ECCION DE IlATERIAL

ADQUISICIONES

en situación de reem.plazo por en
fermo, D. Facundo Mateo Rivas, p'H
e: que 6e viene en conocimiNlto de
que está totalmente restablecido de
!iU enfermedad y en condiciones de
pre6tar se-rvicio, este Ministerio ha
r~uelto conceder la vuelta a activo ai
mencionado auxiliar, el cual queda
rá en situación de disponible forz1}.
sO en BurgctS, hasta que le corres,
ponda ser co.locado, y en las condi.
cion~ que determina el apartado !>.)
del artículo tercero del decreto ce
5 de enero 'hl.~imo (D. O. núm. 5);
surtiendo efectos a<lministraitvos e:.·
ta d:sposición a ¡partir de la revista
de Comisario del me~ de marzo pró-
ximo pasado. -

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrd,
18 de abril de 1933.

AmA

rUf:GOS DE CONDICIONES Qt:E SE CITAN

Circular. Excmo. Sr.: De acuer·
do co'n 10 informado por Asesoría r
Intervención gcneral del Estado,
eoSte Mini5trr:o ha rt"suelto autoriZM
al Servicio de Aviación Militar par,¡
que celehre una suhasta con objeto
<lc contratar el suministros de aceite
de ricino, aprobándosc los p.Jiegos dI"
condiciones que han de regir en la
la mi6ma y que son los que se ,11"
tallan a cont:nuaciÓll.

Lo comunico a V. F.. ,para su ":J.
nccimiento y cump.limiento. Madrid,
7 de abril de 1933.

Señor ...

l." Es objeto de la subasta, reser
vada a la 'Producción nacional, la con
tratacioo de 120.000 kilos de aceite de
ricino, por Ull ,precio límite de 2,50 pe
setas el kilo.

2." El aceite de ricino a swninistrar
deherá reunir las siguientes característi.
cas:

"3) Debe ser 1)uro, claro, a lo sumo
ligeramente amarillo y libre de impure
zas visibles.

lb) Densidad, 15·: de 0,959 a 0,968.
e) Viscosidad, a So·, mayor de 16,0

Engler; a 100°, mayor de 2,5· ídem.
d) Acidez orgánica, inferior a 0,30

1>üt 100, expresada en S, 03.
e) Acidez mineral" ninguna.
f) Ensayo de disolución alcohólica:

.un volumen de aceite se debe disolver en
cinco de alcohol (D =0,8305 a 15,5° cen
tígrados) y permanecer coml»letarnC!l1te
transparente la disolución. manteni~ndo
la durante cinco minutos a 00,

g) Ensayo de refrigeración.-<::alen
tando el aceite a 30· centlgrados, deján
dole enfriar ha.sta la temperatura am
biente, y sometiéndole durante cuatro

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-o
movida por el caíbo de obreros filiados
de Artillería actuabmente del CU¡ERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, con destino en el ,parque
Divisionario núm. 2, José León Sánchez,
en súplica de que se le clasifique en el
sueldo mínimo de sargento por llevar
más de doce años de servicio y conside
rane cOl1lljlrendido en la orden de 13 de
enero último lD. O. núm. 15); teniendo
en cuenta que el cabo de referencia r::on
trajo en primero de noviembre de 1930
un corqpromiso por cuatro años con los
beneficios de la ley le primero de julio
de I8ii le. L núm. 2II), está por ello
comprendido en el articulo séptimo de
la orden de 22 de abril de 1931 (D. O. nú
mero 91) y no le es de aplicación la or
den mencionada en su instancia, este ),{i
nisterio ha resuelto desestimar la petición
del interesado en analogía a lo re.>ue1to
para el de su misma clase Aurelio Ara
gón Yerdugo, en 10 de marzo próximo Señor General de la sexta divis:ón
pasado (D. O. núm. 65). orgánica.

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cum,plimiento. Madrid, 13 de Señor Interventor central de Guerra.
abril de 1933.

Señor General de la segll'llda división
o:·gánica.

SUELDOS. HABERES Y GRATI·
FICACIONES

Señor.. ,

Circular. Excmo. Sr.: Por este
:'vlinisterio se ha resuelto, como acla
ración a los artículos noveno y dé
cimo del decreto de 5 de enero últ:.
mo (D. O. núm. 5), se considere :n
c1ufdo entre loo deve.ngo~ de carác·
ter :personal, que podrán percihir 105

jefes oficia,les y asimi.1ados y subofi.'
ciales que pa6en ccAl servicio 01'
otros Milllister:os o del Protectorado
de Marruecos)) e igualmente a la 5:
tuación de su¡pernumerario sin su~l

do en el Ejército o en la escalla ':e
Aviaci6n, la honificaci6n del 20 ,por
100 que concede la orden circular de
17 de st'lpti'embre de 1920 (D. O. 1"]ú.
mero 210) y el decreto de 13 de ju
lio de 1926 (C. L. núm. 251), al per
sonal que por encontrarse en posesió.n
de los tÍlulOtS de pi,loto u observador
de g,lobo o de aeroplano, tengan cie.
recho a ¡percibiflla, cuana'o causen ba
ja en Aerostación o Aviación, Ju
rante el tiempo que 'e les s,eñale, al
¡pa'sar a dichas situacio.nee.

Lo comunico a V. E. ¡para su =0
1Il0cimiento y cum¡pl1imieato. Madrid,
3 de abrill de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de I:sa
d,ivisi6n de f'echa 6 deJ mee actua'l
y telegrama del 11, en los que se
mahifiesta ell resu~ta<lo del reconoci
miento sufrido ¡por el auxtliar admi
nistrativo del!. CUERPO AUXILIAR
.SUBALTIERNO DE,L EJERCITO,
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Presedarán también la certificación a
que hace referencia el decreto de 3 de
diciembre de Ig26 y reglamento para su
aplicación. asi como también declararán
en sus proposiciones que los obreros em
pleacos en la construcción del material
cstarán son:etidos a condiciones no infe
riores a las establecidas con carácter ge
neral. bien ;>ür los Comités Paritarios co
rresQ<Jlldientes o por los contratos de
normas de trabajo acordados ,por las or
ganizacior;es patronales y obreras de la
industria de que se tt'ate o generalizadas
en los contratos individuales de la pro
pia industria o 'Profesión; declarando
también su sumisión eXlpresa a los pre
ceptos del decreto de 6 de marzo de
1929. qt:e establece determinados limites
para los periodos de liquidación de sa
larios y de i~sición de mu1tas y pa
ra la garantia de los créditos por jorna
les.

También acompañarán los licitadores
el boletin o rec.bo o autorización que
justifique el ingreso de la cuota obliga
toria del retiro obrero correSl¡>Ondiente
al mes anterior, según dispone la orden
de 30 de julio de 1921 (c. L. núm. 312);
Y las Empresas y Sociedades, una certi
ficación expedida por su director o ge
rcnte que acredite no formar partc de
la mi"ma ninguna de las personas com
.,rcndidas en los articulos primero y se
gundu dd d~'<:reto de 12 de octubre de
11)23 (e. L nÍlm. 454) y decrcto dc 24
de dicit'n;hn' de 19..:11 (D. O. nÍlm. 2114).

T"d, ,,. los documentos ~'resentados por
los hitad,.res en el a:to de la subasta,
si estún expedidos cn el extranjero y en
idio:l1a distinto dcl espailol, deberán es
tar traducidos por la intel"¡>retación de
lengua, dd ~Iinisterio de Estado, y esta
rtUl, a,!t-mús, leg-alizadlJs y visadas sus
finnas I'"r dicho M inisterio. Asimismo
c,tar,'¡n r<:integ-rados conforme a la ley
(lel Tilllhn:, exceptuándose los pasapor
tes de l'xtranjeria.

3." );<: será.n admitidas las proposi
c¡<lnes que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones, ha
cii'ndllsc t'Onstar cn ellas Que el propo
nente está conforme con cuanto cn los
mismos se estipula. Tampoco se admiti
rán las lJllC no se aj usten al modelo pu
blicado el1 los anuncios.

4." Para tomar parte en la subasta es
condici,ín' indisopensable que los licitado
res acon:~l3ñen a sus respectivas proposi
ciunes los resguardos que justifiquen ha
ber impuesto en la Caja gooeral de De
pósitos (¡ en una de su.s sucursales, la
suma l'(luivalente al S por 100 del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el
preciu límite.

La citada Rarantía podrá consignarse
en 111('({¡lico.o en títulos de la Deuda PÚ
blica, <J11e se valorarán al prccio ~dio de
cotizad6n cn Bolsa últimamente publi
cado. a no ser Que esté prevenido se ad
mitan por su valor nominal. El secre
tario d('l Tribunal comprobará el precio
medio (~l la Gacela de Malirid.

E,le tlt-p6sito se constituirá haciéndo
se ('tlnstar expresamente en el resguardo
que tal dc>¡>6sito se ha efectuado para
acndir a la subasta de que se trata.

5·" La ex,presada fianza no servirá
más <Jue ·para la pr~osici6n a la cual
vaya unida, au~ue el licita<tor a cuyo
.favor estuviese extendido el talón del
depósito presente distintas proposiciones.
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6." No se admitirán para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el
servicio, las cartas de pago qj1e se re
fieren a i~siciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la tenninación satisfactoria de los
mismos, si no se justificase este extremo
por medio de la correS4>Ondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía para reSl¡>Onder
al nuevo contrato.

,." El precio que se consigne en las
.proposiciones se ex,presará en letra, por
¡pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción
.Que la del céntimo.

8." La subasta se verificará precisa
mente en dia laborable, en la plaza, lo
cal. dia y hora que se fije en los anuo
tios, constituyéndose el tribunal en la
fOM1a Que establecen los artículos 32,
33· 3-t Y 40 del reglamento para la Con
tratación administrativa en el Ramo de
'Guerra. aprobado por orden de 10 de
enero de 1931 (D. O. núm. 12), dando
principio el acto con la lectura del
anuncio. y pliego de condiciones.

9·" Terminada la lectura de estos do
cumentos, el .Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media
JlOra. y advertirá a los concurrentes que
durante él pueden pedir las eXJ¡)licacio
nes tille estimen necesarias sobre las C0l1
diciones de la subasta, en la inteligencia
de (¡llC 'pasado cl plazo y abi~rto el pri
,lller pltego no sc dará ex-phcación al
guna.

1Jurante <'.1 e~presado plazo de media
hura, los Ikitadores entregarán al Pre
si<b.:nte, hajo sobre cerrado, los pliegos
lIue contenga~ SllS l>roposicioncs y en el
:lIl\'l~rsu del CItado sobre deberá hallarsc
<'scrit" lo siguÍ<.'f1te: .. Pro;>osición para
"ptar a la subasta de 120.000 kilos de
:lc"eite de ricino con destino al Servicio
.de Aviación Militar".

El Presidente lo recibirá señalando
l'ada pliego con el número que le co
rrespunda 110r el orden de presentación
y los dejará sobre ia mesa a la vist~
del pllblico.

L' na vez presentados al Presidente los
Iplie~os, no podrán retirarse por ningún
¡¡¡OtIVO. ,

10. Cinco Jl.liriutos antes de e~pirar el
,plazo de medIa ham, se anunciará en
.alta yoz que fal·ta sólo ese tiempo para
termll1ar el ~lazo de admisión de plie
:~~s, y al expirar la media hora el Pre
SIdente lo declarará tenminado.

IIll1ll"(Hatamente el Presidente a!brirá
el !>rimer l>liego presentado y se dará
';octura ,por el Secretario, en alta voz a
1,,: proposición en él contenida, y s~e
,;I~amcllte se abrirán y leerán los de
l1las por el orden de numera.ci6n que
se les haya dado al presental'los.

11, Una vez terminada la lectura de
las ,proposicioncs .presentadu, se forma
..{lpor el Secretario... del tribunal de su
hasta un estado comparativo de las mis
ma" qUe firmar{¡ llicho Se<:retario con el
vi.,to bueno dd Prtosidente y e11 Inter
vine (le1 Comisario de Guerra,

,Si de este estado resultasen dos o más
prql>osiciones iguales y fuesen las más
\'entajosas, deberá prevenir el anundo
que el Presidente del tribunal de su
ba.><ta, invitará a una Hcitación por pu_
jas a la llana durante el tél'llDino de
quince minutos a, los autores de aqueUas
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proposiciones y si terminado dicho pIa
ra subsistiese la igualdad, se decidirá
por medio de sorteo la adjlJdieación de:
servicio.

12. C'na vez cerrada la licitación, el
PresiQente declarará aceptada, a reserva
de la a.probación superior, la .proposición
más ventajosa, haciendo a su favor la
adjudicación del remate, la cua:1 tendrá
siempre el carácter de provisional, dán
dose con ello por terminado el acto, y
procediéndose seguidamente a extender
acta notarial de lo ocurrido, Que auto
rizarán todos los individuos del tribunal
y firmará el rematante o su apoderado.

13. ,Los resguardos del depósito. co
rrespondiente a las prooposiciones que no
fuesen aceptadas, ni fuesen ol.leto de
protesta, se devolverán despué5 de ter
minado el acto de la subasta a los inte
resados, los que firmarán el retiré
de las mismas al pie de sus respectivas
ofertas, quedando é5tas unidas al eJo..1>C
die:1te de subasta. Igualmente. se deyol
verán los demás documentos Que acom
pañen a sus proposiciones.

14. La garantia provisional se per
derá. quedando su im¡>orte a beneficio
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa deje
ce suscribir el acta de subasta accoptando
su compromiso.

1S. Al declarar aceptada una propo
sión se entiende que ell la ac<'ptación
va envuclta :;a responsahilidad del rema
tante ha'ta que sea aprobada ¡por el ~I i
n;,.;terio de la Guerra, sin cuyo rcqui
sito 110 etn¡x'zará a causar efecto, a Ille
no, que la ur~encia dd servicio exija
se ejecute desde luego.

116. Si la subasta fuese anulada, seril
plkstati\'o I>a.ra el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con el
Ramo de Guerra, la prestación del ser
vicio por el ticllllpO indiS'pCnsable para
aseg-urar el mismo.

17· A¡probado el remate por quien co
rre~éJnda, el adjudicatario tendrá obli
.(~ad{¡n dc constituir, a dispo.;ición del
Presidentc del tribunal, un depósito de-\
finitivo del 10 por 100 del importe de
su ad'j udicación, constituyéndose este de
pósito cn la misma forma que para el
provisional .preceptúa .la condición cuarta.

Este de'PÓsito definitivo se imponrlrá
dentro del plazo málXlimQ de quince días,
contados desde Que se notifique dicha
aprohación a'l contratista y servirá para
A'arantir el cllilt1lPlimiento del' contrato.
haci{'ndose constar así expresamente en
el documento acred,itativo de la cons
titución del dep6sito, teniéndose presente,
cuan40 corresponda, lo determinado en
el artículo noveno.

18. El contratista tendrá oblil{aci6n
de formalizar escritura y de entregar al
Presidente del trihunal de subasta, :para
el cur;so a su destino, el nÍlmero de ejem
plares reglamentario que t'stahlece el ar
tlcU'Ñl 55 del citado R('~lamento, en el
t~rmino de un mes, a ~ontar desde ('1
ella en qu(' se le notifique la adjudica
ci6n definitiva del remate.

,En e.l mismo acto dd otomamiento de
la escritura, se devol'lerán ~al oontra.
tista los re!>guardos del del\>6sito defi
nitivo.

IIg. :El contratista queda Clbligado a
presentar en la ofidna liquidadora' de
derechos reailes, la escritura o convenio
que otorgue, siendo de su cuenta el abo
1,



,~4. Por el ramo de Guerra, pcdrá
ser rescindido y terminado el contra·
to, si se sUlPrimíese el servicio a que
éste se refiere,o dejara de consignarse
en presupuesto el crédito necesario para
el mismo, y que igualmente será la cau
.'a de rescisión, el establecimiento óe un
monopolio sobre los efectos o materia
les objeto del contrato.

35. Todo cuanto 'no aparezca eonsi!t
nado o previsto especialmente en este
pliego de condiciones leganes, se regi rá
por los pre<:elptos eld r~lrlamento de
Contrataci6n Mministrativa en el ramo
ele Guerra, a¡probado {l<lr orden de 10
de enero de 19)1, y, en su defecto, por
las reglas del derecho coml\Ín.

36. ,En' cumplimiento a lo prevenido
en el reglamento para a;plicadón óe la
ley de 14 de febrero de 1907, aprobado
por orden de 2Ó de jullio de 1917
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no del impuesto que proceda r demás
gastos que como consecuencia pudieran
originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio todes les gastos que ocasionen los
anuncios y el otorgamiento de la e-s·
critura. en la forma y número de efem
plares que detemlina el artículo 55 y
el acta de subasta. exigiéndose al re
matante la presentación de los recibos
que ¡u;rediten haber satisfecho los de
rechos de inserción de los anuncios.

Los rematantes de la segunda subas
ta no están obligados al pago de los
anuncios de las primeras.

21. También serán de cuenta del con
tratista todos los gastos de tran~rtes,

acarre<Js y derechos o arbitrios que pu
diera tener la mercancía, ,puesto que el
precio por el que ha.,aa su oferta, se en
tenderá que es colocada aquella al pie
de los almacenes de los Servicios del
.-\rma de :\vi¡u;ión en Cuatro Vientos.

Esto no obstante, si el ramo de Guerra
tuviera n:td:cs de tranSlpOrtes propics,
se los facilitará al contratista, siempre
que no 10'; necesite para sus servicies,
prestánd(,Je, además. todo el apoyo que
su carácter oficial le permita. s:eneo
de cuenta <le aquél el j>ago de todos 103
gastos qu" dicho auxilio irrogase.

22. :\é1 ,;<: ~cceder:1 a satisfacer in
(!<:mnizaci,o,n a:.~una. intt'reSt's ele de111o
ra ni a p:lg:¡ r 111ayor prC":':o (IUe ,,1 es
tipulado 1"',r la creación de nueve.< iUl!
puesto,;. i'''rtazglls, dered:os ele f:¡ro y
:lucrto, llracticídes, carc~tía dr ~o.; int'r
cades () ':l!¡:<!a de las tarifas de fefroca
rriles. Asi l' 1110 tal11".loco el Estaelo in
t<'ntará .mertnar la retrillllción conveni
da porqUt· ;e sl~priman o disminuyan los
citad",; :mPDt',tll" () tarifas t'xi'Jtentcs
al eontrata~'t' <:1 conwrom:so.

23. .El l"Ol::ratista queda oh!:gado a
satisfael'f c! im:l\lesto del Timhrc, el de
pagos dd E,tarlo, derechos reales y to
dos los "un;l' que corre5lpondan, así
e"mo 1(1" arhitrios .provincia'les y mu
nicipa::~.; que s~ halltn establecidos o se
establezcan <:n el período de duración
del contrato y .'ean inherentes al mismo.

24. La entrega ele los efectos contra
tados se verificará en la loq\lielad y es
tablecimiento ¡leterminado y la recep
ción de los mismos, se efectuará por la
Comisión de Compras. que levantará
acta en la que deberá figurar el precio
por unidad y el valor total del lote en
tregado. [le cada lote de material se re
dactará triplicada acta de re<:opción, uno
de cuyos ejemplares se entregará al con
tratista, otro ¡e remitirá a la respec
tiva s·eeción del M'inisterio, y el tercero
se archivará en la Comisi6n,

Las entregas se efectua;án en los
plazos marcados en las condiciones
técnicas.

25. ,El pag-o se hará dentro de los
créditos disponibles, cuya existencía
se justificará en la forma que eata
blece la ley de 19 de marzo de 1912,
en 1-a forma qne determina la instruc
ción sexta de la orden circular de 23
¡le 110viemhre de 1931 ('D. O. nú
mero 2(5), siendo cargo al capItulo
noveno, a,rt!culo sexto, con·cepto pri
mero de la Secci6n cuarta del vigen
te presupuesto, por un im.porte que
no ,podrá exceder de trescientas mil
pesetas, debiendo acreditar el contra-
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lista que ha satisfecho la contribu- no se consideraran suficientes, se ex
ción industrial que le corres'Ponda, las pedirá certificado del débito 'P,)r el
cuotas del retiro obrero y los gas- Interventor del Tribunal de subasta,
tos, im'Puestos y ar·bitrios que enu- <:on eXlPresión del capítulo, artículo,
meran las condiciones 19 a 23. Una concCi>to, sección y presupuesto a que
vez recibidos y admitidos los artícu- afecte.
los, efectos o material contratado, o Este certificado será cursado por
ejecutado el servicio de referencia, y el Presidente de! Tribunal de subas
a la vista de la correSlPOndiente acta ta al Delegado d~ Hacienda de la
de recepción, se formalizarán las ór- pro\'incia donde tenga su residencia
denes de pago. el contratista, para que, con arreglo

26. Si el contratista o su repre- a lo que esta,blece el artículo 61 de
sentante, dalC!o a conocer al Jefe del la ley de Cont3!bilidad y Administra
Centro o E'sta'blecimiento receptor, se ción de la Deuda pública, se 'Proce
ausentara sin .previo aviso ni auto- da a la venta de los bienes que sean
rización de la plaza donde se verifi- ;precisos, en la forma establecida pa
que el servicio, las órdenes relativas ra la recalldaciém de tributos, rentas
al mis'mo q-ue fuera necesario comu- y créditos de la Hacienda pública,
nicarIe, se considerarán como. si las ingresando el imjporte del débito, una
hubiese recrbido, y de no cum;plimen- vez hecho efectivo, con aplicación al
ta-rlas, se procederá a efectuar dkho capítulo, artículo, sección y,presupues
servicio en la forma que más conven- to en que resultó el descubierto y
ga. a costa y riesgo del citado con- cursando el Delegado de Hacienda a
tratista. la autoridad que le remitió el certi-

2¡. .El contratista queda obligado ficado. la ca,rta de pago que justifique
:\1 cumplimiento de los :preceptos re- el restablecmiento del crédito en el
lativos al contrato de trabajo, acci- servicio de referencia.
dentes. etc .. establecido para los pa- 31. /Las disposiciones gubernativas
tronos en el C6di~0 del Trabajo. Asi- que en estos contratos se adoopten por
mi"mo se ajusta;án a las obligacio- I~ A~ministración tendrán carácter
nes señaladas para aquéllos en todas " eJecutivo, quedal.ldo a salvo ~r. dere
las disposiciones de carácter social cho del contratIsta para dIrIgIr SllS

que se encuentren v¡~entes. recl~m.aeio~es por la da contencioso-
2R. Terminado el contrato c0111~lle- ;\(lnll111stratlva.

ta y fiel/mente pM parte de los con- La~ cu.estioltes a que este cont~a
tralista". el Presidente del Tribunal to de ongen. que no se puedan re
a euva diSlposición está constituída solver ,por las disposiciones especia
la fia"nza. acordará su devolución, si les sobre contratación adll1mist~ati
bien exig-iéndoles previallT1Jente que va, se resolv,erán ·por las reglas del
acrediten haber satisfecho todos los derecho comun.
,gastos a que se refiere la condición .32 . Est(:s. ~()ntrat?s no pueden ,,>l
2~ de e"te pliClgo. y que se ha dado ~terse a !U:CIO arhltra.~ y .cuaut.::s dll
cum'Plimiento a las disposiciones re- r¡::~:e suscIten "GIl,e .'u ,lI\te,llg"encla, :es
guIadoras del impuesto de derechos CISlOn y efectos: se resc;,ve:a.l; en la I.or-
reales. m'.l que deltrm1l1a la cond:cllln .antenor.

21). 'Cuando el rematante no cum- 33, ~n ea"o <le ~l1uerte. o .qu:ebra del
"11" -~ la c d" d I II contratIsta. quedara rescllldldo \' ter-"IC'e S on tClones que e le e- . d '
nar para la celebración del contra. milla o el eOl~tra.to, a no ser .que les

. '" herederos o S1l1dlC05 de la ql11ebra se
to, o Ilmlpldl~se qu~ este tenga efect~ dre7:can a llevarlo a c'abo bajo las con.
er e termll\o senalado, se anulara diciolles est:pu'adas cn el mismo.
e remate ;¡. su costa. El ramo de Guerra entonces. quedará

•Los efectos de esta declaración se- en libertad de admitir o desechar el
ran ~ ., • ofrecimiento, según convenga. sin que

l.•. La perdIda de la garantla o en este úllimo caso teng-an aquéllos del
<\eposlto de. la. sU!lasta. que. desde rC'cho a indcmnizac:ón alguna. sino úni
I.ueg-o, ~e a~IUldlcara ar .E.s~ado co~o camente a que se haga la liquidación
l11demlllZaclón del perjUICIO ocas/o- de 'lo. devengos que tnviera el adjudiea-
naelo IPor la demora del servicio. tario.

12.· Laceleibrad6n de un nuevo
remate bajo las mismas con·dieiones,
paR'anelo el Ipri'tner rematante la di
ferencia del prímero al segundo.

3,· No presentándose proposici6n
ac1,misihle en el nuevo, la admínístra
ción ejecutará el servicio .por su cuen
ta o por eontratad6n directa. re.pon.
c1ien(\o el rematante del mayor gas·
t~ ·que ocasíone con rCSlPecto a su
'propo~ición. _

Las res-ponslllbilidades a que se con·
traen los dos párrafos a,nteriores ~Ci

exj'R'irán en la fomia que e~ta.blece fa
con<Hci6n 30,

30. -En fodos los casos de incum
Illímiento. el contratista será reque
rido al a.bono que proceda, y de no
verifioclllrlo en el plazo que se fije, si

.la fianza p-restada o los pagos que es-
tu,vieran pen.dientes de satjqfacérsele
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~c. L. núm. 153), se copian a continua
ción los siguientes artículos:

.\rt. 10. Cuando se haya celebrado
sin obtener postura o proposición admi
s:ble, una sabasta o un concurso sobre
lllateria reservaua a la producción na
cional, se pGdrá admitir la coneuren
:ia de la extranjera en la segunua su
basta o en el seguÍl<lo concurso que se
.:om·oque con sUte<:ión 'al mismo pliego
de condici"r.es que sirvió de base para
la .pr:mera ·vez.

.\rt. 11. En la segunda subasta o en
el segundo concurso previstos por el ar
tículo anterior, los produK:tos nacionales
seritn preferidos en' concurrencia con los
productos extranjeros excluídos de la re
lación vigente, miéntras el precio de
aquéllos no exceda al de éstos en más
del 10 1>01' 100 del pre<:io que señale la
proposición más módica. Siempre que el
contrato comprenda productos incluidos
en la reladón vigente y productos que
no lo estén, los pliegos de condiciones
y las proposiciones se agruparán y eva
luarán por separado. En tales contratos
la preferencia del producto nacional es
tablecidapor el párrafo precedente cuan
do éste fuera aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por lOO computado
sobre el menor 1>re<:io de los productos
110 figurados en dicha relación anual.

:\ rt. 12. En todo caso las proposicio
nes han de ex¡presar los precios en mo
ncda espaiiola, cnten<1iéndose por cuenta
de I proponente los adeudos arancelarios
t'n su caso, los dcmás impuestos, los de
trans.portes y cualesquiera otros gastos
que se ocasionen para efectuar la entre
g-a seg-ún las ~oll<liciones del contratQ.

,\1'1. 14. I.as autoridades y los fun
cionarios de la Administración que otor
guen cuaJeS<luicra contratos para servi
rios ti obras públicas deberán cuidar de
quc copias literales de tales contratos
sean cOlutlnicadas inmediatamente des
pUl's de celebrarlos en cualquier forma
(d.ir.e,cta, concurso o subasta) a la Co
llllSlon Protectora de la Producción Na
ciona\.

~fadrid, 7 de abril de 1933.-Azaiía.

SIERV,ICOS DiE INGENIJERO,s

Excmo. Sr.: Examinados los presu
pucstos qu·c a continuación se relacionan
por ,lo,; im1>Ortes QUe también se indican,
formulados ·por el 'Centro, de Trar,smi-

siones )" Estudios '1 ácticos de Ingenieros,
e,;te ~l inisterio ha resuelto ~robarlos,

eiectuándose el servicio por gestión di
recta, como comprendidos en el caso pri
mero del artículo 56 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública, siendo cargo su,; im
portes al capítulo séptimo, aroculo ter
cero, concepto .. ~laterial del Cuerpo de
Ingenieros)" servicios del mismo ", de la
Sección 14.' dd vigente presu.puoesto.

Lo <:omunico a V. E. para su cono
dmitnto y cumplimiento. ~ladrid, 13 de
abril de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Seiiore,; Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

PRESl'Pl'ESTOS Ql;E SE CIT!.N

Para la reparación de la antena y con
tra-antena de la estación radiotelegrá
fica de ~fe lilla, 2.300 pesetas.

Para la reparación de la antena y
reinstalación y rcpara~ión de la contra
an:ena de la estación radiotelcgráfica de.
CClIta, .1.<)<)0 pesetas.

Para la reparación y reinstalación de
la tl'l~ronía y montaje de la central de
111:1I1l!0 a distancia de la misma para la
<'.'laeió!l radiotelcg-rMiea de Tetll:ín, 1.450
peseta."

Para rel)arar la contra-antena dCla es
tac:{¡n de Larache, 1.500 pesetas.

:'b~lrill, 13 de ahril <1<: 19J3.~zaiía.

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

DESTINOS

Excmo. Sr.: Resuelto por e-ste Mi
nisterio . e1 concurso anunciado pJr
orden CIrcular de 17 dte febrero ú,lt:
mo (D. O. núm. 46), se destinan a!
Gru,po Escuela de Informaci6n y To
pografía, a los tenien~es de ARTI.
LLERJA D, Fernando LlOO'éns Pérez
y D: Fralll<:Í5OO Sichar Clavel', (':111

destmo actull/lmente en los regimien
tos a Caballo y ISegun<lo ligero de
Artillería.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de abril de 1933.

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

S'eñor Interventor central de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

EXcmo. Sr.: Por este Ministerio
se .ha resuelto conceder la gratifi
caCIón de Profesorado e Industri:l,
aJ peI'6onal con destino en el Arma
de Aviación que a continuación se
relaciona, por comprenderle el artk'J
10 43 deol regJamento de Aeronáuti
ca Militar aprobado por decreto de
13 de julio de 1926, siendo cargo su
import~ a,l ca¡pít\lllo sé,ptimo, artícu
lo eéptlmo de la Sección cuarta dd
vigente :presll{luesto.

Lo comunico a V. E. para sU cono.
cimiento y cumplimiento. Madrid 17
de abril de 1933. '

Señor Subsecretario de este Minis:e.
rio.

Seiior Interventor central de Guerra.

RELAC10Ñ QUE SE CnA

DI! Profesorado

Comandante, D. Carlos Souza·~:.
queJme, desde primero de novie:n.
bre de 1<)3=. •

Capitán, D. CarlÜ'S NÚliez Maza
desde .primero de febrero \íJtimo. '

Te,niente, D. Miguel Kriguin Mo.
,Iocanov, desde primero de febrero
último.

De Industria

Capitán, D. Luis Camargo Mario
desde primer.o de febrero último. '

Madrid, 17 de abril de 1933.-
Azaña.

r•


